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Ocho de noviembre de dos mil veintidós 

  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2021-00010-00 

 
 

De la objeción al Trabajo de Partición y Adjudicación efectuada por la apoderada 

de los herederos solicitantes, se corre traslado por término de tres (3) días a todos 

los interesados en la corriente causa mortuoria, inclusive a la Auxiliar de la 

Justicia, los que manifestaran lo que a bien consideren, Numeral 3° del Art. 129 

del C.G.P., en armonía con el Numeral 3° del Art. 509 Ejusdem. 

 

NOTIFIQUESE,       
 
                                       WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 

                      JUEZ 
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